
ción, por el procedimiento de concurso, del contrato de Explotación
de la Hospedería Puente de Alconétar (Garrovillas).

Precio mínimo de licitación: El adjudicatario, en concepto de con-
traprestación por el aprovechamiento o explotación de los bienes
objeto del contrato, abonará a la Junta de Extremadura las si-
guientes cantidades:

– Tres millones de pesetas (3.000.000 de ptas.), como canon fijo
anual, que se revisará cada año conforme las variaciones que
experimente el Indice General de Precios al Consumo. Se estable-
ce un periodo de carencia de dos años.

– Diez por ciento (10%) de los beneficios obtenidos anualmente
en la cuenta de explotación. En caso de arrojar resultado nega-
tivo, el porcentaje de esta parte del precio no será asumible
por la Junta, ni compensable, por tanto, con el canon fijo ni con
la cantidad que corresponda por beneficios de otros ejercicios
económicos.

Duración del Contrato: Diez años, no obstante podrá prorrogarse
por un tiempo no superior a la mitad del periodo inicial, siempre
que el explotador manifieste fehacientemente a la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, con seis meses de antelación al venci-
miento del plazo convencional, su voluntad de continuar con la ex-
plotación del establecimiento Hotelero.

– Garantía provisional: Dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.).
– Garantía definitiva: Seis millones de pesetas (6.000.000 de ptas.).

Formalización del Contrato: En escritura pública por cuenta del ad-
judicatario.

El pliego de Bases, junto con la totalidad del expediente de contra-
tación del que forma parte, se hallan de manifiesto, para su examen
por los interesados, en la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Obras Públicas y Turismo, calle Cárdenas, n.º 11, de Mérida.

Asimismo se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet wwv.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

Los licitadores habrán de presentar sus propuestas, en la forma
prevenida en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas y de
Bases, en el Registro General de la referida Consejería durante los
cuarenta y cinco días naturales siguientes a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Si el último día coincidiese con sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

La apertura de proposiciones se efectuará por la Mesa de Contra-

tación y se comunicará previamente el lugar, día y hora a los lici-
tadores.

Mérida, 8 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico (P.D.
Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca concurso para la concesión de la
explotación de la Casa Rural «Helechosa de
los Montes».

Por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, se
convoca pública licitación, por la vía de urgencia, para la adjudica-
ción, por el procedimiento de concurso, del contrato de Explotación
de la Casa Rural «Helechosa de los Montes».

Precio mínimo de licitación: El adjudicatario, en concepto de con-
traprestación por el aprovechamiento o explotación de los bienes
objeto del contrato, abonará a la Junta de Extremadura las si-
guientes cantidades:
– Doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 ptas.), como canon fi-

jo anual, que se revisará cada año conforme las variaciones que
experimente el Indice General de Precios al Consumo. Se estable-
ce un periodo de carencia de dos años.

– Diez por ciento (10%) de los beneficios obtenidos anualmente
en la cuenta de explotación. En caso de arrojar resultado nega-
tivo, el porcentaje de esta parte del precio no será asumible
por la Junta, ni compensable, por tanto, con el canon fijo ni con
la cantidad que corresponda por beneficios de otros ejercicios
económicos.

Duración del Contrato: Diez años, no obstante podrá prorrogarse
por un tiempo no superior a la mitad del periodo inicial, siempre
que el explotador manifieste fehacientemente a la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, con seis meses de antelación al venci-
miento del plazo convencional, su voluntad de continuar con la ex-
plotación del establecimiento.

– Garantía provisional: Doscientas mil pesetas (200.000 ptas.).
– Garantía definitiva: Un millón de pesetas (1.000.000 de ptas.).

Formalización del Contrato: En escritura pública por cuenta del ad-
judicatario.

El pliego de Bases, junto con la totalidad del expediente de con-
tratación del que forma parte, se hallan de manifiesto, para su
examen por los interesados, en la Secretaría General Técnica de la
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Consejería de Obras Públicas y Turismo, calle Cárdenas, n.º 11, de
Mérida.

Asimismo se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm.

Los licitadores habrán de presentar sus propuestas, en la forma
prevenida en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas y de
Bases, en el Registro General de la referida Consejería durante los
cuarenta y cinco días naturales siguientes a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Si el último día coincidiese con sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

La apertura de proposiciones se efectuará por la Mesa de Contra-
tación y se comunicará previamente el lugar, día y hora a los lici-
tadores.

Mérida, 8 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico (P.D.
Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca concurso para la concesión de la
explotación de la Hospedería Valle de
Ambroz (Hervás).

Por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, se
convoca pública licitación, por la vía de urgencia, para la adjudica-
ción, por el procedimiento de concurso, del contrato de Explotación
de la Hospedería Valle de Ambroz (Hervás).

Precio mínimo de licitación: El adjudicatario, en concepto de con-
traprestación por el aprovechamiento o explotación de los bienes
objeto del contrato, abonará a la Junta de Extremadura las si-
guientes cantidades:
– Cuatro millones de pesetas (4.000.000 de ptas.), como canon fi-

jo anual, que se revisará cada año conforme las variaciones que
experimente el Indice General de Precios al Consumo. Se estable-
ce un periodo de carencia de dos años.

– Diez por ciento (10%) de los beneficios obtenidos anualmente
en la cuenta de explotación. En caso de arrojar resultado nega-
tivo, el porcentaje de esta parte del precio no será asumible
por la Junta, ni compensable, por tanto, con el canon fijo ni con
la cantidad que corresponda por beneficios de otros ejercicios
económicos.

Duración del Contrato: Diez años, no obstante podrá prorrogarse
por un tiempo no superior a la mitad del periodo inicial, siempre
que el explotador manifieste fehacientemente a la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, con seis meses de antelación al venci-
miento del plazo convencional, su voluntad de continuar con la ex-
plotación del establecimiento Hotelero.

– Garantía provisional: Dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.).
– Garantía definitiva: Seis millones de pesetas (6.000.000 de ptas.).

Formalización del Contrato: En escritura pública por cuenta del ad-
judicatario.

El pliego de Bases, junto con la totalidad del expediente de contra-
tación del que forma parte, se hallan de manifiesto, para su examen
por los interesados, en la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Obras Públicas y Turismo, calle Cárdenas, n.º 11, de Mérida.

Asimismo se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm.

Los licitadores habrán de presentar sus propuestas, en la forma
prevenida en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas y de
Bases, en el Registro General de la referida Consejería durante los
cuarenta y cinco días naturales siguientes a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Si el último día coincidiese con sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

La apertura de proposiciones se efectuará por la Mesa de Contra-
tación y se comunicará previamente el lugar, día y hora a los lici-
tadores.

Mérida, 8 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico (P.D.
Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 6 de abril de 2000, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Deleitosa.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D.ª QUERUBINA IGLESIAS DEL PUERTO, far-
macéutica, con domicilio en la localidad de Deleitosa, solicitando
autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina de
farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
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